
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 
VALLE MINERO VALMIN S.A” 

Insc. Reg. Merc. bajo Partida N*. 3 Tomo N?. 8, de 19 de abril del 2013 

RESOL. INTENDENCIA N* SC.DIC.L.13.080, de 25 de marzo de 2013 
GUAYZIMI - NANGARITZA - ZAMORA CH. - ECUADOR 

Guayzimi, a 27 de enero de 2020. 
OF C No. 15-VALMIN S.A.-2020 

  

Sr. Dr. 
Rodrigo Leonardo Carpio Jaramillo. 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE. 
Loja.- 

De mi consideración. 

Yo, Angel Vinicio Mejía Reátegui, en mi calidad de Gerente General de la Compañía, "TRANSPORTE 
MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA VALLE MINERO VALMIN S. A.”, ante usted comparezco 

y manifiesto que en la Compañía se ha realizado la transferencia de acciones, que a continuación se 
comunica: 

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO | ACCIONES VALOR TIPO DE 
INVERSIÓN 

Sr. Leodán Srta. María 60 NACIONAL 

Marcelo digna 
Jiménez Betancourt 

Pinzón Torres $ 60.00 

C.C. C.C. Valor de cada 
190049428-5 190044570-9 Acción :$ 

1.00     
Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente Transferencia. 

Atentamente, 

      
ga] A GERENCIA 

Sr. Angel/Vinicio MejíaReátegui. 
GERENTE GENERAL DE LA/COMPAÑÍA, TRANSPORTE 

MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA VALCE-MINERO VALMIN S. A. 
Correo: afigelvinimejiaMWhotmail.com 

Telef: 0969964991



“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 
VALLE MINERO VALMIN S.A” 

Insc. Reg. Merc. bajo Partida N*. 3 Tomo N'. 8, de 19 de abril del 2013 
RESOL. INTENDENCIA N* SC.DIC.L.13.080, de 25 de marzo de 2013 

GUAYZIMI - NANGARITZA - ZAMORA CH. - ECUADOR 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
En la ciudad de Guayzimi, Cantón Nangaritza, Provincia de Zamora Chinchipe, a los 25 días del mes 
de enero del 2020, se efectúa la Transferencia de Acciones con los inherentes derechos que 
corresponde como accionista de la Compañía Transporte Mixto en Camionetas Doble Cabina Valle 
Minero VALMIN $. A. al tenor de las cláusulas siguientes: 

  

PRIMERA: COMPARECIENTES - Libre y voluntariamente comparecen a la celebración de la presente 

Transferencia de Acciones y Derechos, por una parte en calidad de Cedentes el señor Leodán 

Marcelo Jiménez Pinzón, con cédula de ciudadanía Nro. 190049428-5 y la señora Luz Angélica 

Nivelo Guaillazaca, con cédula de ciudadanía Nro. 030179195-0, respectivamente de estados civiles 

casados, domiciliados en el cantón Nangaritza; y, por otra parte en calidad de Cesionario, la señorita 

María digna Betancourt Torres, con cédula de ciudadanía Nro. 190044570-9 de estado civil soltera, 

domiciliada en la ciudad de Guayzimi, cantón Nangaritza, Provincia de Zamora Chinchipe. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, capaces para obligarse y contratar. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES- El cedente, es propietario de sesenta acciones en la Compañía, 
Transporte Mixto en Camionetas Doble Cabina Valle Minero Valmin $. A. con domicilio en la ciudad 
de Guayzimi, cantón Nangaritza, Provincia de Zamora Chinchipe, Acciones que las adquirió en la 
constitución de dicha Compañía. 

TERCERA: OBJETO - Por este instrumento, el Cedente Leodán Marcelo Jiménez Pinzón, transfiere 
y cede de manera real y efectiva sesenta acciones (60), a las que tiene derecho en calidad de 
accionista fundador de la Compañía, Transporte Mixto en Camionetas Doble Cabina Valle Minero 
Valmin $. A., a favor de la Srta. María digna Betancourt Torres. El cedente declara que al momento 
de celebrarse este contrato las acciones están integramente pagadas. Así mismo se obliga a realizar 
todos los actos y a suscribir posteriormente los documentos que fueren necesarios para formalizar la 
transferencia a favor del Cesionario. 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente cesión es de sesenta dólares de los estados unidos 
de América (60 USD) de contado, que el Cedente declara haberlos recibido a su entera satisfacción, 
en moneda de curso legal de manos del cesionario. 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- El cesionario, señorita María digna Betancourt Torres, acepta la 
transferencia hecha a su favor, por así estar de acuerdo y convenir a sus intereses. Por su parte el 
Cedente autoriza para que se proceda a realizar los trámites legales para que el Cesionario sea 
reconocido como accionista de la Compañía, Transporte Mixto en Camionetas Doble Cabina Valle 
Minero Valmin S.A con los consiguientes beneficios que como accionista le corresponden. 

Eo 

UNAS: de lo UN partes suscriben esta Transferencia de Accion A por poa 

     
    

    

étáncourt Torres, 
ARIO 

Srta. María di 
CEDENTE c 

yes o 

Sra. Luz A 'R ica Nivelo Guaillazaca. 

CEDENTE
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Guayzimi, 25 de enero del 2020. 

Señor 
Angel Vinicio Mejía Reátegui. 
GERENTE DE LA CÍA. TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA VALLE 
MINERO VALMIN $. A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones. 

Por el presente nos dirigimos a usted con la finalidad de expresarle un atento saludo y a la vez 
manifestamos y solicitamos lo siguiente: 

Adjunto al presente dígnese verificar el Acta de Transferencia de Acciones, mediante la cual yo, 
LEODÁN MARCELO JIMÉNEZ PINZÓN, portador de la cédula de ciudadanía número 190049428-5 y 
la Sra. Luz Angélica Nivelo Guaillazaca, con cédula de ciudadanía número 030179195-0, de estado 
civil casados; libre y voluntariamente transfieren y ceden de manera real y efectiva sesenta ACCIONES 
con los derechos inherentes que como tal corresponden, a favor de la señorita MARÍA DIGNA 

BETANCOURT TORRES, con cedula nro. 190044570-9, de estado civil soltera, Acciones adquiridas 
en la constitución de la Compañía, TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA VALLE 
MINERO VALMIN $. A., con domicilio en la ciudad de Guayzimi, cantón Nangaritza, provincia de 
Zamora Chinchipe. 

Con estos antecedentes, solicitamos a usted dígnese inscribir, a la señorita MARÍA DIGNA 
BETANCOURT TORRES como Accionista cesionario, y, de igual manera notificar a la Intendencia de 
Compañías en Loja, a fin de que esta transferencia surta los efectos de ley y la misma registre como 
Accionista a la antedicha señorita MARÍA DIGNA BETANCOURT TORRES. 

Con la seguridad de ser atendidos favorablemente, le expresamos nuestros debidos agradecimientos. 

Atentamente, 

   
Srta. María d 

CE 
Ced. N*”- 190044570-9 

  

a N 

Sra. Luz Angélica Nivelo Guaillazaca. 
CEDENTE 

Ced. N”- 030179195 -0



  

    

  

RE REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A 

ti MAA 

  

      

  

      

  

  

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

24 - MARZO - 2019 san. CA DE £cuscon 

0002 M 0002 - 281 1900494285 — 
JUNTA No. CERTIFICADO No. CÉDULA No. 

JIMENEZ PINZON LEODAN MARCELO 
== APELLIDOS Y NOMBRES. 

PROVINCIA: ZAMORA CHINCHIPE 

CANTÓN: NANGARITZA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: GUAYZIMI 

ZONA: 

  

24 - MARZO - 2019 
nica ceczoiaDos 

0003 F 0003 - 093 0301791950 
JUNTA No. CÉRTIFICADO No. CÉDULA No. 

NIVELO GUAILLAZACA LUZ ANGELICA 
y APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: ZAMORA CHINCHIPE 

CANTÓN: NANGARITZA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: GUAYZIMI 

ZONA: 

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

e 

    

  

ELECCIONES CIUDADANA/O: 

SECCIONALES Y CPCES | ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

I
M
G
 

mm] 

    

2619 
    

ELECCIONES CIUDADANA/O: 
SECCIONALES Y CPCCS | ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

IM
PA
GM
.a
y



  

ELECCIONES 
SECCIONALES Y EPCES | ESTE DOCUMENTO 

| ACREDITA QUE. 

AN ENEL PROCESO 
! ) ELECTORAL 2019 

   
E PRESIDENTAE DE LA JRV 

CIUJDADANA/O: 

  

P
A
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